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Judicial Options.Com 
Monitoreo electrónico supervisado por GPS para delincuentes no violentos y personas empleadas. 

 
"No nos preocupa su estatus migratorio. 

Nuestro objetivo es asegurarnos de que usted cumpla con la orden judicial". 
 

Contrato EM 
Reglas y reglamentos del programa 

 
     Es imperativo que lea atentamente y comprenda claramente las siguientes reglas y 
regulaciones del programa antes de ser incluido en el Programa de Monitoreo Electrónico 
Supervisado por GPS para Delincuentes de Judicial Options.Com. 
 
     Si en cualquier momento durante su inscripción usted considera que no puede cumplir 
con las reglas y regulaciones establecidas, debe informar a su abogado, oficial de libertad 
condicional o al administrador de su caso y su proceso de inscripción se detendrá y se enviará 
un aviso al tribunal o agencia referente con respecto a su falta de inscripción debido a su 
incapacidad para cumplir con los requisitos del programa. 
 
     Sus iniciales después de cada párrafo y su firma al final de este documento serán evidencia 
de su comprensión de estos requisitos del programa, y su voluntad de cumplir con estos 
estándares del programa. 
 
     Si no comprende alguna de estas reglas, debe pedirle a un representante de Judicial 
Options.Com al (888) 942-7770 que se las explique antes de poner sus iniciales y/o firmar este 
documento. 
 

Reconocimiento de los requisitos del programa: 
 

     Entiendo que se enviará un Aviso de Informes de Violaciones al Tribunal, a el Departamento 
del Sheriff, a el Departamento de Libertad Condicional o a cualquier otra agencia designada, y que 
en cualquier momento mientras esté en el Programa de Monitoreo Electrónico Supervisado 
(Arresto Domiciliario), puedo ser puesto nuevamente bajo custodia de inmediato para cumplir 
el resto de mi sentencia o para esperar el juicio por cualquier violación del programa, que puede 
incluir, entre otras, las siguientes: Iniciales del participante: (   ).  
 

1. Acepto admitir a cualquier persona o agente designado por el Tribunal, Departamento de 
Libertad Condicional o Judicial Options.Com en mi residencia y/o someter mi persona, 
propiedad, residencia y vehículo a registros e incautaciones sin orden judicial o causa 
probable en cualquier momento con el propósito de verificar mi cumplimiento de las 
Reglas, Regulaciones y Condiciones del Programa. Iniciales del participante: (    ). 

2. Si así lo ordena el tribunal o el Departamento de Libertad Condicional, me inscribiré o 
continuaré con cualquier programa de asesoramiento o rehabilitación de drogas. Iniciales 
del participante: (    ). 
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3.    No violaré ninguna ley mientras esté en el Programa de Monitoreo Electrónico Supervisado 
Pagado por el Delincuente (Arresto Domiciliario). Iniciales del participante: (    ). 

4.   Debo informar de inmediato a un representante de Judicial Options.Com sobre cualquier 
contacto con la policía, los bomberos o el personal médico. Iniciales del participante: (    ). 

5.  Acepto mostrarle a un representante de Judicial Options.Com, al oficial de libertad  
condicional o a cualquier otra persona designada, cualquier medicamento recetado que esté 
tomando y que haya sido recetado legalmente por un médico autorizado en el estado de 
California. Entiendo que no se pueden tomar medicamentos de venta libre o productos de 
higiene bucal que contengan alcohol como ingrediente mientras esté en el Programa de 
Monitoreo Electrónico Supervisado Pagado por el Delincuente (Arresto Domiciliario). 
Iniciales del participante: (    ). 

6.   Entiendo que mi salida no autorizada, mi falta de regreso a mi residencia, mi presencia  
en una zona de exclusión o no estar presente en una zona de inclusión en los momentos 
apropiados puede resultar en la terminación del Programa de Monitoreo Electrónico 
Supervisado Pagado por el Delincuente (Arresto Domiciliario) y puede resultar en 
confinamiento. Todas las violaciones serán reportadas a la jurisdicción correspondiente. 
Iniciales del participante: (    ). 

7.  Acepto permanecer dentro del horario y las ubicaciones geográficas asignadas por la Orden 
Minuta emitida por el Tribunal. Iniciales del participante: (     ). 

8. Acepto cumplir con cualquier condición adicional establecida por el Tribunal, el 
Departamento de Libertad Condicional o el Departamento del Sheriff. Iniciales del 
participante: (     ). 

9.   Acepto no poseer en mi persona, en mi vehículo o en mi lugar de residencia ningún alcohol, 
intoxicantes, drogas ilegales/narcóticos o armas letales. Iniciales del participante: (    ). 

 
EQUIPAMIENTO DEL PROGRAMA 

 
1. Acepto el uso del dispositivo de monitoreo electrónico supervisado pagado por el 

delincuente llamado BluTag® GPS Ankle Monitoring Bracelet y cualquier otro equipo (se pueden 
requerir tarifas adicionales) que se considere necesario para el propósito expreso de ayudar a 
verificar mi cumplimiento con las reglas y regulaciones del programa de monitoreo electrónico 
supervisado (arresto domiciliario) pagado por el delincuente de Judicial Options.Com. Iniciales 
del participante: (    ). 

2. Entiendo que una vez que se instala el brazalete de tobillo BluTag® GPS, intentar de 
cualquier manera quitar, manipular o dañar cualquier parte del equipo resultará en una infracción 
y se me puede expulsar del programa y enviarme nuevamente a prisión preventiva para cumplir 
el resto de mi sentencia por violar los términos y condiciones del programa. Iniciales del 
participante: (     ). 

3. Entiendo y acepto que soy financieramente responsable de todo el equipo del programa 
tanto en mi persona como en mi residencia. Si algún Equipo se daña, es robado o se pierde, 
deberé pagar hasta $3,000 para reemplazar el Equipo. Entiendo que no se enviará una Carta 
de finalización al Tribunal o al Departamento de Libertad Condicional hasta que se devuelva todo 
el Equipo y se PAGUEN todas las Facturas EN SU TOTALIDAD. Iniciales del participante:  
(      ) 
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4. Entiendo que para que el Equipo funcione, debo mantener el servicio eléctrico (La unidad 

de carga está incluida con la instalación de la pulsera de tobillo con GPS BluTag®) lo que significa 
cargar la pulsera de tobillo con GPS durante un mínimo de 30 minutos en la mañana y un mínimo 
de 30 minutos por la tarde. Se le colocará un brazalete de tobillo con GPS BluTag®; una vez que 
la unidad esté instalada en su cuerpo, debe permanecer en su tobillo durante toda la duración 
de su sentencia. 

Si no carga la unidad, esta emitirá un tono audible fuerte hasta que se coloque en su 
cargador. Si no carga el dispositivo, estará violando nuestros Términos y condiciones y podrá ser 
expulsado del programa. Si planea mudarse mientras participa en nuestro programa, debe notificar 
a nuestra oficina de inmediato con la nueva información de dirección. Iniciales del participante:  
(     ). 

 
Horarios del Programa 

 
1. Entiendo y acepto que mi horario y ubicaciones se enviarán al momento de mi inscripción 

en Judicial Options.Com, a mi oficial de libertad condicional y al tribunal en cumplimiento con 
todos los términos y condiciones del tribunal de mi sentencia. Es posible que se me programe fuera 
de mi hogar para trabajar, recibir asesoramiento, tratamiento/reuniones por drogas o alcohol y 
cualquier actividad adicional solo con la aprobación escrita/verbal de un representante de Judicial 
Options.Com. Una vez que se determine el horario, se hará cumplir rigurosamente: ES 
ABSOLUTAMENTE FUNDAMENTAL QUE CUMPLA CON ESTE HORARIO. Cualquier 
desviación en mi horario debe ser aprobada previamente por mi Oficial de Libertad Condicional 
(si no hay Oficial de Libertad Condicional, debo comunicarme con Judicial Options.Com 
inmediatamente con todos los cambios con 24 horas de anticipación y documentarlos por escrito 
por correo electrónico (customerservice@judicialoptions.com) o por fax al (951) 658-8115. El 
permiso por adelantado de mi Oficial de Libertad Condicional para cambiar el horario de trabajo 
de cualquier manera, incluido el trabajo de horas extra, debe ser recibido por Judicial 
Options.Com por escrito a la dirección de correo electrónico y número de fax mencionados 
anteriormente. Sin un aviso con 24 horas de anticipación, es probable que mi solicitud sea 
rechazada. Es mi responsabilidad planificar con anticipación todas mis actividades para que no 
ocurran cambios de último minuto. No se otorgarán cambios de último minuto a menos que se 
trate de una Emergencia Médica. Debo obtener la aprobación previa de mi Oficial de Libertad 
Condicional o persona designada para el tratamiento médico, excepto en el caso de Emergencias 
Médicas (que solo me afecten). Se requerirá prueba de atención médica en el siguiente día hábil. 
Iniciales del Participante (     ). 

  
Empleo 

 
2. Entiendo que Judicial Options.Com se reserva el derecho de comunicarse con su empleador 

si se fuga con el brazalete de tobillo con GPS y el cargador, no paga su(s) factura(s) a tiempo y se 
muda sin informar a Judicial Options.Com de su nueva dirección. Iniciales del participante: (    ). 

 
Nota: Judicial Options.Com no se comunicará con su empleador por ningún motivo, excepto 

por los motivos antes mencionados. Mantenemos una estricta Política de confidencialidad para 
todos nuestros clientes. 
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Reuniones 
 

3. Entiendo y acepto que, como parte de mi participación en el programa de monitoreo 
electrónico supervisado pagado por el delincuente (arresto domiciliario), será obligatorio que me 
presente en persona o por teléfono a Judicial Options.Com para las reuniones de cumplimiento 
programadas regularmente, si es necesario. En estas reuniones, hablaré sobre mi progreso en el 
programa. También será obligatorio que traiga y/o envíe por correo electrónico o fax toda la 
documentación de mis actividades, así como las tarifas acordadas para el programa. Si no se 
proporciona la documentación completa o no se pagan las tarifas, comprendo que se me puede dar 
de baja del programa. Comprendo que todas las facturas deben PAGARSE al recibirlas. De no 
hacerlo, se puede dar de baja del programa. Iniciales del participante: (     ). 
 

Privilegios de conducir 
 

4. Entiendo y acepto que si conduzco un vehículo mientras estoy inscrito en el Programa 
de Monitoreo Electrónico Supervisado (Arresto Domiciliario) Pagado por el Delincuente, se me 
solicitará que proporcione una licencia de conducir válida de California (se acepta una licencia 
de conducir de otro estado, pero debe ser válida). Debo proporcionar como prueba a Judicial 
Options.Com un comprobante de seguro, el registro del vehículo y el número de placa. Si mi 
licencia de conducir ha sido suspendida o revocada, no se me permitirá operar un vehículo 
motorizado mientras participe en el programa y es posible que se me despida por hacerlo. Los 
cambios en mi acuerdo de transporte autorizado sin aprobación previa pueden resultar en una 
infracción. Iniciales del participante: (     ) 
 

Acuerdo de tarifa del programa 
 

5. Entiendo y acepto que todos los pagos deben realizarse únicamente mediante giro 
postal o cheques de caja. El personal de Judicial Options.Com determinará la tarifa diaria a través 
de una evaluación financiera basada en una escala móvil de ingresos. La tarifa diaria mínima es de 
$15.00. Hay una tarifa única no reembolsable de inscripción/instalación de $150.00. Si necesito 
viajar a otra parte de California por motivos de trabajo, hay una tarifa adicional de $125.00 por 
cada carta de autorización de viaje a la TSA para cada aeropuerto de salida. (Estas cartas de 
autorización de viaje le indican a la TSA que usted está usando la pulsera de tobillo con GPS 
BluTag® y que lo revisen en un área privada separada para proteger sus derechos de privacidad). 
Se me requerirá que proporcione documentación financiera para respaldar mis reclamos 
financieros. LA NEGACION A PAGAR LAS TARIFAS DEL PROGRAMA CON AL 
MENOS DOS SEMANAS COMPLETAS CON ANTICIPACIÓN, SERÁ RESULTANTE 
LA TERMINACIÓN DEL PROGRAMA DE MONITOREO ELECTRÓNICO 
SUPERVISADO (ARRESTO DOMICILIARIO) PAGADO POR EL INFRACTOR. 
Iniciales del participante (      ). 
 

6. Es posible que se requieran tarifas adicionales: Iniciales del participante: (     ) Prueba 
de detección de drogas: $50.00 por prueba, PARA DEVOLVER EL EQUIPO: $15.00 por día 
hasta recibir el equipo. Equipo perdido, dañado o robado: mínimo $1,500 hasta $3,000. El 
participante también puede incurrir en tarifas adicionales por reemplazo de equipo, ajuste de 
pulsera de tobillo con GPS. 
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7. Duración del período en el programa electrónico supervisado (arresto domiciliario) 

pagado por el infractor: Entiendo que la duración de mi período en este programa será 
determinada por la minuta orden judicial. Judicial Options.Com no está autorizado a realizar 
ningún ajuste a la sentencia; por lo tanto, debo cumplir la sentencia completa a menos que el juez 
ordene lo contrario. Iniciales del participante: (     ). 

 
Acuerdo del cliente 

 
Yo, el abajo firmante, he leído, entiendo y acepto cumplir con las reglas y regulaciones 

descritas en lo anterior, incluidos los términos y condiciones del programa de monitoreo 
electrónico supervisado (arresto domiciliario) pagado por el delincuente de Judicial 
Options.Com. 

Me han informado que mi participación en el programa es voluntaria y por la presente doy mi 
consentimiento para participar en el programa. Se me han explicado las pautas y se me ha 
entregado una copia para cumplir con todas las reglas y regulaciones del programa. Además, 
comprendo que el incumplimiento de las pautas del programa puede resultar en mi regreso 
inmediato a la custodia sin orden judicial, ni orden judicial para cumplir el resto de mi sentencia o 
esperar el juicio. También comprendo que, por cualquier motivo, si me eliminan o me dan de baja 
del programa, soy responsable de los gastos en los que haya incurrido.  

Yo entiendo además que si me eliminan del programa o decido abandonarlo, no tengo derecho 
a un reembolso de mis gastos de inscripción, instalación, juicio o evaluación ni de los pagos o 
tarifas del Programa de Monitoreo Electrónico Supervisado (Arresto Domiciliario) Pagado por el 
Delincuente. Acepto que si no cumplo con alguna obligación de pago, le doy a Judicial 
Options.Com el derecho de solicitar la restitución a través de cualquier medio que sea necesario 
y esté disponible, incluido el embargo de salario de mi(s) empleador(es) y/o la colocación de 
gravámenes o recuperación contra cualquier activo de mi propiedad. Iniciales del participante: (     ). 

 
HE LEÍDO Y RECIBIDO UNA COPIA DE LAS PÁGINAS UNO A CINCO DE LAS 

REGLAS Y REGLAMENTOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE Y ACEPTO 
CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO ELECTRÓNICO SUPERVISADO (ARRESTO DOMICILIARIO) 
PAGADO POR EL DELINCUENTE. Iniciales del participante: (    ) 

 
Nombre del participante (en letra de imprenta clara) 
___________________________________________________________________________ 
 
Firma del participante/Fecha: 
____________________________________________________________ 
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INTENCIONALMENTE DEJADA EN BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


